
Señores       

La Equidad Seguros Generales O.C. 

Departamento de indemnizaciones 

Bogotá, D.C. 

 

 Ref.:      Placa: WMK-222 

Su asegurado: Sandra Lucia Parra Martinez 

Conductor:  Pedro Valencia Palacios 

Afiliadora:  Operador TAX 

   

airo Alfonso Acosta Aguilar, mayor de edad, vecino y 

domiciliado en esta ciudad de Bogotá D.C., actuando en mi 

condición de apoderado especial del señor Mahicool Edilber 

Tumbo Otela, quien actúa en nombre propio, muy 

respetuosamente me dirijo a su Compañía, con el fin de presentar 

solicitud de indemnización con fundamento en los siguientes: 

I. HECHOS 

 

1. El día 13 de noviembre de 2022, siendo las 21:00 horas 

aproximadamente, se presentó un accidente de tránsito en la 

Calle 37 B Sur con Carrera 69 de esta ciudad, donde se vio 

involucrado el vehículo de placas WMK222, conducido por el 

señor Pedro Valencia Palacios, dejando como lesionado al 

señor Mahicool Edilber Tumbo Otela, quien se desplazaba 

como acompañante de la motocicleta de placas RHK06E, 

como consta en el informe de tránsito No. A001516835. 

 

2. El señor Pedro Valencia Palacios conductor del vehículo de 

servicio público tipo automóvil, de placas WMK222, de manera 

imprudente omite la señal de pare sobre la Carrera 69 en el 

cruce con la Calle 37 B Sur, impactando por la parte lateral a 

la motocicleta en la que se desplazaba mi poderdante. 

 

3. El señor Pedro Valencia Palacios conductor del vehículo de 

placas WMK222, al ocasionar el suceso, le genera al señor 

Mahicool Edilber Tumbo Otela, lesiones personales, perjuicios 

de orden material, como el lucro cesante, e inmaterial, entre 

los que se encuentra el perjuicio moral, por su imprudencia al 

conducir el precitado automotor, al no mantener la distancia 

de seguridad obligatoria entre vehículos.  

J 
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4. En el informe de accidente de tránsito No. A001516835 del 13 

de noviembre de 2022, se le imputa al señor Pedro Valencia 

Palacios conductor del vehículo de placas WMK222, la 

hipótesis causal de accidentes de tránsito No. 112: 

“Desobedecer señales o normas de transito”. 

 

5. En el precitado Informe Policial de Accidente de Tránsito, se 

informó que el señor Mahicool Edilber Tumbo Otela, sufrió 

“Descartar posible fractura, .derecha en cada clavicula”. 

 

6. Debido a la gravedad de las lesiones el señor Mahicool Edilber 

Tumbo Otela, fue remitido a urgencias de la Clínica Medical 

ProInfo, en cuyas historias clínicas de ingreso se informa que el 

señor Mahicool Edilber Tumbo Otela ingresó con: 

 
 “CIRUGIA GENERAL: PACIENTE EN CALIDAD DE PASAJERO DE 

MOTOCICLETA  EN VIA PUBLICO FUERON COLISIONADOS POR 

AUTOMOVIL PRESENTANDO TRAUMA EN HOMBRO DERECHO, 

BRAZO Y ANTEBRAZO DERECHO, TORAX DRECHO. DOLOR 

INTENSIO EN MIEMBRO SUPERIOR DERECHO 10/10,…PACIENTE 

CON POLITRAUMATISMO DE MAYOR INTERESE EN MIEMBRO 

SUPERIOR DERECHO , SE ENCUENTRA ESTABLE INDICACION DE 

MANEJO QUIRUGICO URGENTE POR CIRUGIA GENERAL,… PLAN: 

ALTO RIESGO POR HERIDA(A) CONTAMINADA(S)..” 
 

7.  Dentro de la atención medica recibida, los exámenes que le 

realizaron  refieren lo siguiente: 

 

“RADIOGRAFIA DE ANTEBRAZO:...FRACTURA OBLICUA DEL TERCIO 

PROXIMAL DE LA DIAFISIS DEL RADIO CON ANGULACIÓN DEL 

VERTICE MEDIAL… FRACTURA CONMINUTA DEL TERCIO PROXIMAL 

DEL CUBITO CON DESPALZAMIENTO SIGNIFICATIVO DE 

FRAGMENTOS OSEOS… EDEMA DE LOS TEJIDOS BLANDOS 

ADYACENTES A LOS SITIOS DE FRACTURA.” 

 

“TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE CARA:…DESVIACION DEL 

SEPTUM NASAL A LA DERECHA.” 

 

8. Por las lesiones que presento mi prohijado, le fue realizada 

intervención quirúrgica el 15 de noviembre de 2022, que 

consistió en “REDUCCION ABIERTA DE FRACTURA EN DIAFISIS DE 

CUBITO Y RADIO CON FIJACION INTERNA (DISPOSITIVOS DE 

FIJACION U OSTEOSINTESIS)”. 
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9. Siguiendo con su tratamiento médico, mi prohijado fue 

sometido a otra intervención quirúrgica el 10 de octubre de 

2023, la cual consistió en “EXTRACCION DE DISPOSITIVO 

IMPLANTADO EN RADIO Y CUBITO” y donde indica: 

 
“PACIENTE EN POP DE RETITO MATERIAL RADIO Y CUBITO 

DERECHOS, CURTETAJE RADIO CUBITO, TENOLISIS, INJERTO OSEA Y 

OSTEOSINTESIS EN CUBITO DERECHO, NEUROLISIS MEDIANO 

ANTEBRAZO DERECHO, ALARGAMIENTO TENDONES EN FPL Y 

FLEXOR PROFUNDO DE ANULAR Y MEÑIQUE DERECHOS, AL 

MOMENTO EN BUENA CONDICION GENERAL, CON DOLOR 

MODULADO, VENDAJES LIMPIOS, FERULA POSTERIOR 

ADECUADAMENTE POSICIONADA Y TOLERADA,…INCAPACIDAD 30 

DIAS” 

 

10. El señor Mahicool Edilber Tumbo Otela, fue remitido al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para su 

evaluación, en el cual se emitieron los siguientes Informes 

Periciales de Clínica Forense: 

 

• Informe Pericial de Clínica Forense No. UBBOGSE-DRBO-08095-

2023, del 07 de julio de 2023, del señor Mahicool Edilber Tumbo 

Otela en el que se indica: “Como consecuencia del accidente 

de transito: Luzación acromio clavicular derecha y fractura de 

radio y cubito derechos manejada quirúrgicamente. Al examen 

presenta: Cicatriz irregular hipercrómica deformante en cara 

anterior tercio proximal de antebrazo derecho. Cicatriz de 12 

cm hipercrómica en cara posterior de antebrazo derecho en su 

tercio medio. Mano derecha caída con atrofia de los inter 

óseos internos. Imposibilidad para la flexo extensión de los 

dedos 4 y 5 de la mano derecha con compromiso de sus 

funciones de pinza y presión…. Incapacidad médico legal 

DEFINITIVA SESENTA (60) DIAS, SECUELAS MEDICO LEGALES: 

Deformidad física que afecta el cuerpo; Perturbación funcional 

de órgano de la prensión y perturbación de miembro superior 

derecho, todas de carácter permanente.” 
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11. Para la fecha de ocurrencia del accidente de tránsito, el señor 

Mahicool Edilber Tumbo Otela, laboraba como Auxiliar Cedi 

en Centro de Distribución para Coopidrogas con un contrato 

a término indefinido, donde tenía un salario mensual por el  

valor de un seiscientos cincuenta y dos mil pesos moneda 

corriente ($1.652.000 m/cte.). 

 

12. Como consecuencia del accidente de tránsito el señor 

Mahicool Edilber Tumbo Otela padeció angustia, sufrimiento, y 

dolor, sentimientos que acrecentaron debido a las 

circunstancias en las cuales ocurrió el siniestro.  

 

13. Derivado del accidente de tránsito el señor Mahicool Edilber 

Tumbo Otela padeció afectaciones en su salud, lo cual le 

imposibilito realizar actividades de recreación, disfrute, 

cotidianas y lucrativas. 

 

14. A consecuencia del accidente de tránsito del 13 de noviembre 

de 2022, el núcleo familiar del señor Mahicool Edilber Tumbo 

Otela, el cual está compuesto por su esposa la señora Jhessica 

Guzman Urrego quien padecio afectaciones emocionales y 

morales. 

 

15. Como consecuencia del accidente de tránsito, se adelantó 

proceso por el delito de lesiones personales. 

 

16. El mencionado proceso se encuentra en la Fiscalía 503 Local – 

Inv. Jud. Intervención Tardia, ante Jueces Penales Municipales 

de Bogotá. 

 

17. El número de radicación asignado al proceso ante la fiscalía 

es 110016000019202206527. 

 

II. PRETENSIONES  

 

 Solicito muy respetuosamente a su prestigiosa Aseguradora 

se le cancele a mis poderdantes las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Perjuicios materiales   
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Para tasar estos perjuicios se deben tener en cuenta los 

siguientes criterios:  

 

1.1. Lucro cesante: 

 

Para tasar estos perjuicios se deben tener en cuenta los 

siguientes criterios:  

 

 

✓ Para el señor Mahicool Edilber Tumbo Otela: 

 

La renta base de la liquidación de los perjuicios: Se tomará 

como base para el cálculo, el ingreso mensual promedio 

generado por mi mandante de Un millón seiscientos cincuenta 

y dos mil pesos moneda corriente ($1.652.000 mcte.) 

 

Incapacidad a calcular:  Esta con base a la incapacidad 

médico legal definitiva de SESENTA (60) dias, la cual equivale a 

la suma de tres millones trescientos cuatro mil pesos moneda 

corriente ($3.304.000 m/cte.). 

 

Renta  
Lucro cesante Pasado 

Salario Devengado Día/mes 
Salario 
Diario 

 Incapacidad 
Médico Legal 

  Total 

$1.652.000 30 $55.066  60  $3.304.000  

 

 

 

2. Perjuicios inmateriales 

 

2.1.  Perjuicios morales: 

 

El perjuicio moral es definido como aquel perjuicio que afecta 

el ámbito interno y la psiquis de la persona,  de tal manera 

que tales lesiones le han causado a mis poderdantes el señor 

Mahicool Edilber Tumbo Otela, como víctima directa del 

accidente de tránsito ocasionado el 13 de noviembre de 

2022, y a su esposa la señora Jhessica Guzman Urrego, como 

víctima indirecta del precitado accidente un perjuicio moral,  

por cuanto han sufrido dolor físico y padecen aflicción al 

verse disminuidos en su integridad física, padece de 

alteraciones emocionales sintiendo tristeza, disminución en su 

autoestima, angustia, que ha afectado su órbita interna al ver 

la necesidad de abandonar actividades diarias, y recreativas.  
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Dicha aflicción le ha generado a mí representado un 

sufrimiento interno e impedimentos para llevar a cabo sus 

actividades comunes y de esparcimiento. 

  

• Tasación de los perjuicios morales: 

 

En calidad de víctima directa: 

 

➢ Para el señor Mahicool Edilber Tumbo Otela, en 

calidad de víctima directa, en una suma equivalente 

al valor de cien salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (100 s.m.m.l.v.), es decir ciento dieciséis 

millones de pesos moneda corriente ($116.000.000 

m/cte.). 

 

En calidad de víctima indirecta: 

 

➢ Para la señora Jhessica Guzman Urrego, en calidad de 

víctima indirecta, por los perjuicios sufridos por su 

esposo el señor Mahicool Edilber Tumbo Otela, en una 

suma equivalente al valor de veinte salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (20 s.m.m.l.v.), es decir 

veintitrés millones doscientos mil pesos moneda 

corriente ($23.200.000 m/cte.). 

 

2.2 Daño a la Vida de Relación: 

 

El daño a la vida de relación, se han definido como aquél 

que se refleja sobre la esfera externa del individuo, esto es, 

afecta en forma negativa su vida exterior, su actividad social, 

y se entiendo como un menoscabo que se evidencia en los 

sufrimientos por la relación externa de la persona, debido a 

disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, 

en la pérdida o dificultad de establecer contacto o 

relacionarse con las personas y cosas. 
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En orden a disfrutar de una existencia corriente, como 

también en la privación que padece el afectado para 

desplegar las más elementales conductas que en forma 

cotidiana o habitual marcan su realidad, que por eso queda 

limitado a tener una vida en condiciones más exigentes que 

los demás, como enfrentar barreras que antes no tenía, 

conforme a lo cual actividades muy simples se tornan 

complejas o difíciles. “FRACTURA OBLICUA DEL TERCIO 

PROXIMAL DE LA DIAFISIS DEL RADIO CON ANGULACIÓN DEL 

VERTICE MEDIAL… FRACTURA CONMINUTA DEL TERCIO 

PROXIMAL DEL CUBITO CON DESPALZAMIENTO SIGNIFICATIVO 

DE FRAGMENTOS OSEOS… EDEMA DE LOS TEJIDOS BLANDOS 

ADYACENTES A LOS SITIOS DE FRACTURA.”,  sufriendo con ello 

el padecimiento y dolor propio de este tipo de lesiones, no 

únicamente al ocurrir el siniestro sino en toda su 

recuperación. 

Esto, aunado a otras consecuencias físicas que de allí 

provienen como el sometimiento a controles médicos y los 

dolores propios de la lesión, el impedimento para llevar a 

cabo actividades comunes, la molestia derivada al intentar 

realizar alguna acción, y las secuelas permanentes que 

necesariamente quedaron a causa de las lesiones, como 

consecuencia del accidente de tránsito sufrido el 13 de 

noviembre de 2022. 

 

•  Tasación de los daños a la salud: 

 

Los daños a la salud sufridos por el señor Mahicool Edilber 

Tumbo Otela son estimados en una suma equivalente al 

valor de sesenta salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (60 s.m.m.l.v.), es decir sesenta y nueve millones 

seiscientos mil pesos moneda corriente ($69.600.000 m/cte.). 
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TOTAL PERJUICIOS  

 

Pretensiones  

Perjuicios Materiales 

Lucro Cesante Pasado Mahicool Edilber Tumbo Otela $3.304.000 

Perjuicios Inmateriales 

Víctimas Directas 

Perjuicios Morales Mahicool Edilber Tumbo Otela $116.000.000 

Daño a la Salud Mahicool Edilber Tumbo Otela $69.600.000 

Victimas Indirectas 

 
Perjuicios Morales 

Jhessica Guzman Urrego $23.200.000 

Total Pretensiones……………………………….. $212.104.000 

 

Total perjuicios: La suma de doscientos doce millones ciento 

cuatro mil pesos moneda corriente ($212.104.000 m/cte.). 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Es fundamento de esta solicitud directa de indemnización el 

artículo 1133 del Código de Comercio y el artículo 1568 del Código 

Civil, al igual que el artículo 2356 del Código Civil que regula la 

responsabilidad extracontractual por actividades peligrosas, como 

es considerada la conducción de vehículos automotores; así como 

los artículos 2341,2342,2343, 2344 ibídem. 

 

Adicionalmente invoco los artículos 1613 y 1614 del Código Civil en 

lo tocante al daño en general y al daño emergente o material en 

particular. 

 

 

IV. ANEXOS 

 

1. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN: 

 

1.1. Cédula de ciudadanía del señor Mahicool Edilber Tumbo 

Otela.(1fl.). 

1.2. Cédula de ciudadanía de la señora Jhessica Guzman 

Urrego. (1fl.). 

1.3. Registro civil de matrimonio con indicativo serial No. 

7849078 de los señores Mahicool Edilber Tumbo Otela y 

Jhessica Guzman Urrego. (1fl.) 
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1.4. Copia informe policial de accidentes de tránsito No. 

A001516835. (3fls.) 

1.5. Copia Historia Clínica del señor Mahicool Edilber Tumbo 

Otela. (48fls.) 

1.6. Copia Informe pericial del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses No. UBBOGSE-DRBO-08095-2023, 

del 07 de julio de 2023, del señor Mahicool Edilber Tumbo 

Otela suscrito por el Dr. Gustavo Andres Romero Cuervo. 

(1fl.) 

1.7. Certificado Laboral del señor Mahicool Edilber Tumbo Otela 

emitido por Coopidrogas (1fl.). 

1.8. Fotografías de las lesiones causadas al señor Mahicool 

Edilber Tumbo Otela. (3fls.) 

1.9. Poder debidamente conferido por la señora Mahicool 

Edilber Tumbo Otela. (1fl.). 

  

IV.- NOTIFICACIONES 

 Al suscrito apoderado y su representado en la calle 19 Nº 5-

51 oficina 903 de Bogotá D.C., teléfono 3125799743 - 3138814342. 

Correo electrónico: solucionesjuridicas@soljuridica.com  

 

En los anteriores términos dejo formalmente presentada la 

reclamación relacionada con el accidente de tránsito objeto de 

la presente.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
 

Pilar G. 

R-336 

mailto:solucionesjuridicas@soljuridicaS.com
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